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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Enero dieciocho de dos mil veintidós. 
 
 
REF:  EXPROPIACION No. 1100131030272015-0051800   
 

Tengase en cuenta que la perito designada para resolver la objeción 
ZULMA ELIANA RENDON ROZO acepto el cargo. 

Por Secretaria provéase el enlace  correspondiente a este Proceso a 
la perito Rendón Rozo, acorde a los protocolos  de gestión 
documental  para el acceso a este, previa verificación  del domicilio 
electrónico de la perito. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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